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DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

F B A N Q U E O 
CONCERTADO 

SuK'.ipcion ». - Caphí l i | 
ASc, 90 prsffcp. Fuirn ¡Is 
la lOOpoítta«. 

/dnim¡¡n;ióc: 'ciprmrfa Provincia! 

Ejezaplof: 1 ptceta. Airando. 3. 

In»mivz.«s DO :IR»lu!tii*, 
a.»0 JIIMM lints. Pujo» por 
adalanlaio. , 

A ñ o 1951 M a r t ea 2 a e e n e r o N » 

Ministerio fie Trpajo 

O R D E N 

« l imo . Sr . : Incrementadas notable-

mente las retribuciones del personal 

de todas las act ividades desde que cc 

fijaron en el artículo 27 de la O r d e n 

de 2 9 de niar-o de 1946 los topes 

del valor máximo del punto de plus 

de cargas famil iares en 30, 4 5 y 6 0 

pesetas mensuales, según que ei fon-

a o destín lulo a distribuir como pitos 

fuere el 10, 15 o 2 0 por 100 de la 

nómina, Je bace necesario modificar 

el referidq precepto a fin de que, es-

tableciéndose unos topes más altos, se 

incremente ia a y u d a familiar que el 

plus supone y se den menos posibili-

dades de existencia de sobrante a re-

partir entre todo el personal de la 

Empresa. 

En consecuencia, este IVlini3terio 

ba tenido a bien disponer: 

Art ícu lo 1 ° E l articulo 27 de !a 

O r d e n de 2 9 de marzo de 1 9 4 6 

quedará redactado en la siguiente 

forma: 

« C u a n d o el valor del punto sea 

superior a 50, 6 5 o 90 pesetas al 

mes, según que el porcentaje de la 

nómina destinado a plus sea el 10, 

15 o 20 por 100, respectivamente, el 

exceso se distribuirá entre todos los 

trabajadores, de acuerdo con lo dis-

puesto en el alrtíci io anterior.» 

A r t . 2 . ' L a nueva redacción del 

artículo 27 de la O r d e n de 2 9 de 

marzo de 1946 entrará en vigor el 1 

de enero de de 1951 . 

L o que digo a V . I. para su cono-

cimiento y efecto» oport-inoj. 

IJIOJ guarde a V . 1. mucli3» años. 

M a d r i d 15 de diciembre de, 1 9 5 0 . 

—Girón de Vciasco.—Iimr. Sr . L) ¡-

rettor genera! de Traba jo .» 

(De l B . O . de l E . n ú m . 3 5 9 . ) 

Ace i t e de aceituna 

Coítísaria ser,eral do Ateasiecl-
mienios y Transpones 

p - ; 1 
lú¡o;¡ae¡¿n Fro»is*:il j a Burgas 

En .cumplimiento de lo previsto en 

el artí?uJo 3.° de la C i rcu la r número 

•750, x publica la presente relación 

de producios intervenido» que, para 

su transporte, precisan ir acompaña-

dcs de l i guia única de circulación o 

de los requisito» que en óada caso se 

señalan: 

Ace i t e animal, incluso el de ani-

males marino», de producción nacio-

dal o importación ( a ) y (c) . 

Ace i t e de fruto», de importación y 

de producciSn nacional ( a ) y (c). 

( » ) y (c). 

Ace i t e de nucios de fruto» ( a ) y ( c ) 

A c e i t e de ol iva (a ) , (b) , ( b ) y (Ic). 

Ace i t e de orujo ( a ) y (c) . 

Ace i t e de pepita de uva ( a ) y (c) . 

Ace i t e s procedentes d e ' M a r r u e c o » 

y Colonia», importados directamente 

u obtenidos d e semil las importadas de 

aquel la procedencia (a) , y (c) . 

Ace i t e de semillas, de importación 

y de producción nacional (excepto el 

de linaza' y el de ricino) (a)- y (c). 

A c e ¡tone», de todo» los aceite» in-

tervenido» ( a ) y (c). 

Ace i tuna : Ace i tuna aderezada o 

a l iñada en partidas superiores a 4 5 

kilogramos (excepto la circule dentro 

de la provincia de Sev i i i a , y las acei-

tuna-» rel lenas de anchoa). 

A c i d o grato. Procedente de cual-

quier clare de aceites y de pastas de 

refinerías ( a ) y (c). 
A h u m a d o , A r e n q u e (e) . 
A l b a r d ín 
A l m e n d r a , en grano o en cascara. 

Intervenida para su circulación pro-
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Aprobado por el P l eno de la E i c m a . Diputación Provincia l , 

en su sesión del día 30 de diciembre último, modificar la Ordenanza 

de «Ingreso» procedentes de l «Bole t ín Of i c i a l » , a partir de 1." de enero 

de 1951 regirán para las distinta» «uicripcioae» lo» precio» «iguientes: 

C A P I T A L : 

A ñ o , 90 poetas ; »e i r i » t re , 50, y trimestre, 28. ' 

F U E R A D E L A C A P I T A L : 

A ñ o , 100 peseta»; »eme»tre, 55 , y trimestre, 30. 
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vincial c ¡ntcrprovincial cualquiera 

que sea el medio de transporte em-

pleado. 

Arroz blanco. El distribuido por 

la Comisaria General . 

Arroz cascara, deberá circular con 

«conduce» expedido por la Federa-

ción Sindical de Agricultores Ar ro-

ceros de España. 

Avel lana, en grano o en cascara, 

intervenida para su circulación pro-

vincial e ¡ntcrprovincial, cualquiera 

que sea el medio de transporte em-

pleado. 

Azúcar . Inpluso el sirope, carame-

los fonda it y similares, procedentes 

de importación. 

Azúcar comprimido. 

Bprras. De todos los aceites inter-

venidos (a ) y (c). 

Burras y burros garañones. Sola-

mente para la salida de la provincia 

de León. 

Café . 

Carbón vegetal. Incluso cisco, picón. 

Carne. Dé ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fresca de cerdo. 

Cebada. Incluso en su estado de 

transformación industrial, germinada 

y tostada (se exceptúa la cebada trans-

formada en sucedáneo de ca fe) (g)-Centeno. 
Cereales panificables (centeno, es-

cana. maíz y trigo). 

Cueros frescos o salados y en san-

gre (de ganado vacuno y equino). 

Curtidos diversos (de ganado va-

cuno v equino, en partidas superiores 

a 60 kilogramos). 

Chatarra. D^ acero o fundido y de 

hierro, en partidas superiores a 200 

leilos. 

Chatarra de plomo. 

Despojos de ganado. Cabrío, lanar 

y vacuno. 

Escaña. 

Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado). 

Espnrto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y trenzados, as; 

como el de los capachos empleados 

en la extracción de aceite). (_ ireulara 

sin guía, pero para su facturación en 

las provincias de Albacete, Jaén, A i ; 

así como en cualquiera de los puertos 

de las cuatro últimas provincias men-

cionadas, se necesitará una autoriza-

ción previa para realizarla, extendida 

en impreso especial por el Servicio 

del Esparto. 

Fideos. 

Fruta fresca. Provincia de A l m e -

ría. (Excepto pera y uva. Intervenida 

en los términos municipales de Ab la , 

^brucena , Adra, A lmer í a , Benaha" 

dux, Dal ias , Dí.-ia M a r í a , Fiñana, 

Gádor, Gérgal, Huérca l de A lmer í a , 

Nacimiento, Gcaña. Pechina. Santa 

Fe y Viator. 

Ganado de abasto Cabrio, de cer-

da, lanar y vacuno. El destinado al 

Ejército de Tierra para su salida de 

Gal ic ia necesita la guía única de cir-

culación, además de la guía militar ( i) . 

Ganado de lidia. (Excepto el en-

cajonado) ( i ) . 

Ganado de, vida. Cría:, labor, re-

cria, reproducción v trashumante de 

los especies cabria, de cerda, lanar y 

vacuno ( i ) . 

Garrofa troceada y sin trocear. In-

tervenida su circulación en las pro-

vincias de Alicante. Castellón, Tarra-

gona. Valencia e Islas Baleares. 

Garrofín. Intervenido en su circu-

lación en las provincias de Al icante, 

Castellón, Tarragona, Valencia c Islas 

Baleares. 

Grasa animal. Incluso la de pro-

ducción nacional de animales mari-

nos y la procedente del tratamiento 

de huesos ( a ) y (c). 

Grasas comestibles (d) . 

Grasas de frutos. D e importación 

y de producción nacional (a ) y (c). 

Grasas hidrogenadas (d). 

Grasas de semillas. P e importa-

ción y producción nacinal (a ) y (c). 

Har ina de cereales intervenidos. 

Hi jue la del gusano de seda. 

Jugo de huesos de animales. Inclu-

so el de producción nacional de ani-

males marinos, procedentes del trata-
miento de los mismos ( a ) y (e). 

Leña . Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de,, 

olivares ( j ) 

Alicante, toda Anda luc í a . Caste l lón 

de k f i a r í a , Murc i a , Tar ragona y 

Valencia se necesitará « c édu l a de 

distribución» (marcando el dest ino) 

de l Sindicato Nacional de Frutos y 

Productos Hortícolas. C u a n d o la 

mercancía sea dest inada a l a exporta-

ción. fipntera o puerto no se requer i -

rá la presentación de la cédula d e 

distribución. 

Madera . Importada o nacional; es-

c u ^ w U con hacha, en rollo, y tra-

viesas para ferrocarril transportadas 

por carretera (se exceptúan las demás 

elaboraciones de la madera ) . 

M a í * 

Manteca de cerdo. P a r a el trans-

porte cuyo origen sea Baleares . 

Margar inas de toda clase ( d ) . 

Mater ia l férrico usado, en part idas 

superiores a 200 kilos. 

Mer luza salazonada. 

M i e l de caña. 

Naranja . C i rcu lará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias d e 

Alicante, toda Anda luc í a . Caste l lón 

de la P lana . M u r c i a , Tarragona y 

Va l enc i l se necesitará «cédu la d e 

distribución" (marcando el dest ino) 

del Sindicato Nac iona l de Frutos y 

Productos Hortícolas. C u a n d o k 

mercancía sea dest inada a la exporta-

ción, frontera o fSuerto, no se requeri-
rá la presentación de la cédula d e 

distribución. 

Ole ina ( a ) y (e) . 

O r u j o graso. 

P a n . 

Pasa moscatel de Má l aga . Pa r a la 

sal ida de la provincia. 

Pasta para sopa. 

Piensos (avena y cebadi ) . 

Pienso compuesto. 

Pimientos morrones en verde. In-

tervenidos en la provincia de S e v i l l a . 

P iñ a abierta. D e la especie p i n a s 

pinaster, dentro de las provincias de 

Av i l a , Segovia y Val ladol id , y de 
éstas entre sí. 

P iñ a abierta o cerrada. D e cua l -

quier especie de pino, en las provin-

cias de Guipúzcoa y VUcaya . 
Plantones de agrios. En número 

_„ r , Limón. Circulará sin guía, pero en 

ante, A lmer í a , Granada, y Murc i a , su facturación en .las provincias de 

superior a d i e z . 

Polvo de pulpa de remolacha. 
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Productos del cerclo. — Manteca 

(p^ra el transporte cuyo origen sea 

Baleares). I ocino (excepto la pance-

ta) Para los demás productos del cer-

do, no intervenidos, se exigirá exclu-

sivamente el certificado de origen, y 

Sanidad. 

Productos dietéticos. Excepto los 

que llevan él «conforme" de la Di -

rección General de Sanidad. 

Productos grasos de toda clase fa-

Lrickdos con grasas libres o interve-

nidas (d). 

Pulpa de remolacha. 

Reservas de consumo de toca, pa-

ra agentes de la R . E. N . F. E. (0-

Restos de limpia en fábricas de 

harina. 

Salazón. Abadejo, aguja o relan-

¿ón, anchoa o boquerón,aren que, atún, 

bacalao, y pescados de Canarias (aba-

de,^burro, cazón, jcorvma, cbacarona» 

eberme cbopa, lirios, mero, pargo, sa-

ma, tasarte y pescados pequeños), bo-

nito, caballa, jurel o chicharro, listado, 

melva, merluza, pulpo, raya y sardi-

n a (e). 

Salmón. En época de pesca. 

Salsas mayonesas (d). 

Salvado. D e cereales intervenidos. 

Sebo fundido. D e importación y 
nacional (a) y (e). 

Semil la de ciprés. Invervenida en 
e l irfterior de las provincias de Av i l a , 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Val ladol id y Vizcaya. 

Semil la de eucalipto. Intervenida 

en el interior de las provincias de 

Av i l a , Guipúzcoa, L a Coruña, Sala-

manca. Valladolid y Vizcaya. 

oemii la de pino. AI bar, carrasco, 

monterrey, negro rodeno y salgare ño 

(excepto piñones comestibles). Inter-

venida en el interior de las provincias 

de Av i l a , Guipúzcoa, La Coruña, 

Salamanca, Valladolid y Vizcaya. 

Semil la de roble. Género Quer -

cus. Intervenida en el interior de las 

provincias de Avi la , Guipúzcoa, La 

Corana y Valladolid. 

Subproductos de molinería. D e ce-

reales intervenidos. 

Tocino, (excepto la panceta. 

Trigo. 

Triguillo. 

Turba. 

1 urbios. De todos los aceites in-

tervenidos (a) y (c). 

Verduras. 

Provincia de Almer ía . Interveni-

das en los términos municipales de 

Ab l a , Abrucena, Adra , Almer ía , Be-

nabadux, Dalias, Doña Mar ía . Fiña-

na, Gádo'r, Gérgal, Huércal de A l -

mería, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 

Santa Fe y Viátcír. 

Provincia de Cáceres. Intervenidas 

en los términos municipales de Coria 

y Miajadas. 

Provincia de Sevil la . Intervenidos 

solamente los pimientos morrones en 

verde. 

Is las C a n a r i a s . 

Las guias destinadas a amparar cual-

quier artículo intervenido con destino 

a la Península han de expedirse has-

ta el lugar de destino en la misma. 

L a s P a l m a s de G r a n C a n a r i a ( I ) 

Además de los artículos relaciona-
dos anteriormente (II), quedan inter-
venidos los siguientes: 

Abonos. Orgánicos y químicos (HI) 

Cámaras y cubiertas. (III). 

Camiones. (III). 

Carbón. No correspondiente a par-

tidas que sean de pósito para repostar 

los barcos. (III). " 

Carburo. (III). 

Fruta. Fresca y seca (ITI), 

Hortalizas (III). 

Huevos (III). 

Pescado salpreso (III). 

Tejidos (III). 

Verduras (III). 

S a n t a C r u z de T e n e r i f e 

Los artículos intervenidos en su 

circulación en esta provincia, y en la 

forma que se indica, serán los si-

guientes: 

1 . ' Para su salida de las diferen-

tes islas de esta provincia.—Será ne-

cesario el visado previo por esta De-

legación, en esta isla, y por las Dele-

gaciones Locales Especiales insulares 

en las islas menores, de las facturas 

de cabotaje para su presentación en 

las oficinas de Puertos Francos, para 

los artículos siguientes: 

Abonos, cámaras y cubiertas, car-

• ' ' / 

buros, carnes, hortalizas y verduras 

ii- (excepto tomates), chatarra de hierro, 

frutas (excepto plátanos), leña y ma-

dera, pescado fresco y salpreso, 

i- Necesitan, además del visado de la 

le factura de cabotaje, la guía única de 

e- circulación, expedida por los Orga-

i - nismos citados anteriormente, los ar-

1- tículos siguientes: 

a, Aceite, ácidos grasos, almendras, 

azúcar, café, carbón, ganado, harina, 

as cereales, huevos, mantequilla, miel de 

¡a caña, pan, piensos, pieles, quesos, sebo 

fundido. 

os 2." Dentro de cada isla.—Los ar" 

•n tículos que, dentro de cada isla nece-

sitan ir amparados por un conduce 

para su transporte cuando sobrepasen 

1- la cantidad de 10 kilos, son los si-

10 guientes: 

s- Aceite, azúcar, café, harina. 

Los productos anteriores podrán 

Q circular, salvo indicación en contrario, 

con «conduce* o documento análojo o 
1 mediante la justificación de rocole tor 
r oficial, según los casos, desde los oun-

tos de producción a los de almacena-

miento, o desde {almacenes a consu-

— mo, siempre que uhos y otros se en-

— cuentren situados en una misma pro-

vincia y su transporte se realice por 
l r carretera. 

S i el traslado se efectúa entre fin-

cas de un mismo propietario, pero si-

tuadas en distintas provincias se ne-

cesitará permiso especial del Delega-

do Nacional del Servicio Nacional 

del Trigo fl Director I écnico de Re-

| cursos, respectivamente según la cla-

se de artículo de que se trate. 

( a ) Para que sean válidas las 

u guías de circulación que amparen este 

a producto, es necesario, que vayan 

acompañadas de las notas de los pe-

sos de la cantidad transportada, deta-

llados por un idad de envase, que for-

zosamente irán numerados y rese-

ñados. 

(b) La guía única de circulación 

s será exigida en todos los casos, inclu-

s so para las expediciones desde origen 

i de cupos a Intendencia y demás O r -

i g imsmas de carácter militar. 

Las remesas entre estaMecinuentos 

militares (transportes militares por 
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cuenta del Estado) no necesitarán la 

expresada guía, siendo suficiente la 

guía militar. 

(c ) Será necesaria la guía ümoa 

tanto para su circulación provincia 

como interprovincial. 1 

(d ) Necesitarán para su circula_ 

ción ac ide fábrica a almacén de ori-

gen o de destino, así como desde al-

macén de origer a almacén de desti-

no, del requisito de la guía. En ia 

fase comercial, o cea desde almacena-

miento qn adelante, se exigirá la guía 

para cualquier partida cuando • vayan 

a industria y partidas superiores a 100 

kilos cuando vayan a detall. 

(e) Estando solamente autorizada 

la industrialización, y, por tanto, la 

facturación de las especies reseñadas, 

para su debido cumplimiento se exi-

girá como único requisito, en el mo-

mento d<: facturar las remesas (excep-

to para la merluza salr.zonada. que 

necesita, además, la guía única de cir-

culación), que en 1a declaración carta 

de portes se concreten las especies 

que ^componen las partidcs dando 
cuenta de las infracciones que se en-

, • t 
contrasen. > 

(f ) Servirá de documento de cir-

culación desde los centros de distri-

bución basta la residencia y domicilio 

de los agentes el talón de ventas en-

trega cío por el almacén del Economa-

to correspondiente. 

(g) Los transporte» de cebada y 

avena correspondientes a compras 

efectuadas a productores por los Ejér-

citos precisarán de guía única de cir-

culación desde almacén o domicilio 

del productor hasta el depósito o Par-

que de Intendencia que realiza ¡a. 

compra. 

Las remesas entre establecimientos 

militares (transportes militares por 

cuenta del Estado) no precisarán la 

expresada guía, siendo suficiente la 

guía militar. 

(b) Q u e d a prohibido verificar 

transportes de aceite de oliva por ca-

rreterr. pare, el envío de !oc eupos se-

ñalados por Comisaría General, salvo 

en aquellos casos exeepeionaL» en 

que así »t autorice expresamente por 

la misma. 

( i ) Q u e d a prohibida la circula-

ción de toda clase de ganado por ca-

rretera, salvo autorización expresa pa-

ra, casos concretos de la Jefatura Na-

cional de Carnes, Cueros y Der i -

vados. 

( j ) Para lo» transportes de leñas 

y carbones vegetales que vayan des-

tinados a los depósitos de máquinas 

de la R E N F E , cuando estos combus-

tible: procedan de la» propias explo-

taciones forestales que dicha Red po-

see en Navarra , Soria, Sev i l l a y C a -

zorla, no necesitarán guía de circula-

ción, bastando para su cargue la or-

den de facturación establecida p<?r el 

Servicio de Combustible de la IVIMM-

FE, Jeies de denósitos o reserva en 

los impresos que la misma tiene esta-

blecidos. 

Cuando las leñas y carbones vege-

tales sean adquiridos por la R E N F E 

a particulares, necesitarán la guía de 

circulación como un compradpr cual-

quiera. 

( k ) S e requerirá la Gu í a de C i r -

culación en todos los casos, incluso 

para la circulación por dentro de la 

provincia, excepto las distribuciones 

destinada» al abastecimiento local, quo 

circularán con «cóhduce» y a las can-

tidades correspondientes a reservas 

de productor, que circularán deniro 

del término municipal en que haya 

sido concedida y colindantes ampa-

rados con la correspondiente «tarjeta 

de reserva de aceite». 

L^os paquete» postales que proce-

diendo de Ul t ramar contengan pro-

dúceos intervenido» y »u peto no ex-

ceda de 10 kilogramos, no necesita-

rán ¡r amparado» por la guía única 

de circulación, siendo ncce»ario «clá-

mente que vayan «ellados por la Ins-

pección Provincial de la S o na de 

Recursos c Delegación Provincial cíe 

Abastecimiento» y Transportes del 

puerto de llegada, según que el pro-

ducto transportado sea de la compe-

tenqirj. de una u otra. 

i-.a presente relación anula a la 

inserta en el «Bolet ín Ofic ia l del 

( Ejtado», número 325, de 21 de no-

| viembre de 1950, y deberá regir has-

ta tanto sea derogada de manera ex-

presa. 

Burgo» 23 de diciembre de 1950. 

— E l Gobernador Civ i l , A le j andro 

Rodríguez de Valeárcel . 

( I ) N o se permitirá la exporta-

ción, fuera de la provincia, de aque-

llos artículos importados del extranje-

ro con destino al abastecimiento de la 

misma, cualquiera que sea su clase. 

(II Necesitan la guía única para 

la circulación interinsular. 

(III) N o cesitan la guía única y 

sí solamente el vjsado en la factura 

de cabotaje. 

emetJLAR NUMERO 2 3 5 4 

Fijación de precios oficiales de 

variós artículos para el- meo de 

enero de í 95 í . 

A tenor de lo dispuesto en la C i r -

cular 511 de la Comisaría Genera l 

de Abastecimientos y Transportes 

(«Bolet ín Ofic ia l del Estado», nú-

mero 81, de 22 de marzo de 1945) , 

los precios oficiales que regirán du-

rante el mes de enero para los ar-

tículos que se detallan son los si-

guientes: 

Ace i te corriente, 10*6.18 pesetas 

kilogramo en almacén y 11 al pú-

blico. 
A c e i t e entrefino, 11*613 y 12. , 
Ace i t e fino, 12 '118 y 12'5C. 

Arroz corriente (distribuido conira 

cupón), 4*32 y 4*50. 

Azúca r blanquil la y pilé, 8*40 y 9-

Azúca r terciada, 6 ' 10 y 6'50. 

Café tostado, 46*25 y 53. 

Har ina racionamiento ín fantil 9 0 

por 100, 3*20 y 3 '50 . 
Har ina condimentación 80 por 

100, 3*60 y 4. 
P a s t a para «opa, 6 6 0 y 7. 

Pu lpa de remolacha, 0 '527 en al-

macén. < 

Restos de limpia, l ' 0 8 6 . 

Sa lvado de cereales, 1*40. 

Tocino, 17*20 en f.lmacén y 18 al 

( público. 

Tortas de coco y palmiste, 1 '35 

en almacén. 

Sémolx. de maíz, 2*60 en almacén 

y 3 al público. 
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H a r i n a panif icar le : 

Zona « A . » (Burgos, M i r a n d a , 

A randa, Ar i j a , Pradoluengo y Br i -

-viesca). 

P a r a elaboración de raciones de 

1. ', <544*99 pesetas quintal métrico. 

Idem id. de 2. a , <89*37. 

Idem id. de 3." 3 4 8 , 4 9 

Idem id. 100 grs. racionamiento 

infant i l . 302 ,62 

Zona <;B» (Restos de la provincia). 

P a r a elab oración de raciones de 

de 1.°, 668 , 48 . 

Idem id. d e 2.*, 512 ,86 . 

Idem id. de 3. a , 371*98. 

Idem id. de 100 gramos raciona-

miento infanti l , 326*1-1. 

Pa r a ídem id . de 2 0 0 gramos para 

fami l ia res de mineros, 323*65. 

' ara ídem id . de 4 5 0 gramos ra-

cionamiento Ejeonomatos mineroc» 

345*99. 

P a n . — E n toda la provincia: 

P iezas de 1.a categoría ( 8 0 gra-

mos), 0 ' 50 pieza. 

Idem de 2." categoría (lOO gra-

mos), 0*50. 

Idem de 3." ( l 5 0 gramos), 0*55. 

I d e m de 1 0 0 gramos, para infanti-

les, 0 ,35 . 

Idem de 2 0 0 para (amillare;, de 

mineros, 0 ' 65 . 

Idem de 4 5 0 para Economatos mi-

neros, 1*50. 

En los precios oficiales para el 

aceite, se encuentra incluido el recar-

go establecido por Ci rcu la r 6 7 4 de 

la Comisar í a Genera l de Abastec i -

mientos y 1 ransportes. 

P iensos .—Con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 72 de la C i r cu -

lar 7 2 0 de la Comisar ía Gene r a l 

de Abastecimientos y Transportes 

( B . O . del Ef tado núm. 226 , de Í 4 -

8 -49 ) , los precios oficiales señalados 

en la presente relación se entenderán 

de apli ;ación exclusiva en los cupoc 

que se reciban procedente» de fábri-

cas o almacenes de l S . N . T . enclava-

dos en provincias distintas a la de 

Burgo j . 

P o r el contrc.no, r.i la mercancía 

se asigna de fábricas o almacencc de í 

S . N . T . situado» en esfci provincia, 

los beneficiarios podrán recoger el 

cupo del producto que le lia sido ad -

jud icado , por sí o por persona autori-

zada, eri la misma fábrica, o designa-

rá un almacenista de la local idad de 

su residencia o de la comarca, que 

será quien se encargue de recoger eri 

la fabrica los cupos de todos los bene-

ficiarios que represente y repartirlos 

a los mismos. E ¡ fabricr.ntc entregará 

los productos a los preci no de i á l i nca 

esiablecid.os por la Comisar ía j r ñ e -

ra 1 de Abastecimientos y Transpor-

tes, sin recargo de n inguna clase. 

Los precios señalados en la re la-

ción precedente, no pueden ser incre-

mentados por concepto a lguna, y a 

que para su determinación se ha teni-

do en cuenta toda clase de gastos, 

márgenes comerciales, arbitrios y gas-

tos de transporte hasta local idad de 

consumo. 

Caso de que la subvención conce-

dida para sufragar los gastos de trans-

porte desde almacén hasta local idad 

de consumo no alcanzare a cubrir su 

importe real , las Delegaciones Loca-

les deberán ponerlo en conocimiento 

de l a Jun ta Provinc ia l de Precios, a 

fin de que ésta, previas las oportunas 

justificaciones, proceda a satisfacer ¡as 

diferencias. 

P a r a el pago de los arbitrios e im-

puestos municipales que existan legal-

mente establecidos, esta Junta expe-

dirá, juntamente con las órdenes de 

suministro, abonarés por importe de 

los mismos, que serán satisfechos por 

los respectivos almacenistas. 

C u a n d o los beneficiarios de cupos 

de harina, devuelvan, en el momento I 

de hacerse cargo de la mercancía, los | 

mismos envases u otros análogos en 

buenas condiciones de uso, los fabri-

cantes descontarán de los pr-ecios an-

teriores una peseta con veinte eénti- , 

mos en O r a . 

.Las infracciones que, con respecto 

a la presente circular, se cometieran 

por los interesados, al no cumpl imen-

tar exactamente cuanto se £3'.a!í>Iec¿, 

serán sancionadas con el máximo ri-

gor. 

• Burgo» 2 9 de dic iembre de 1 9 5 0 . 

— E ! Gobernador C iv i l , A l e j a n d r o 

Rodr íguez de Valcárce l . 

Providencies Miclales 
Miranda de Eftra 

C é d u l a de citación 

E l S r . J uez Comarca l de M i r a n d a # 
de Ebro, en providencia de hoy, 

acordada en ju ic io de faltas núm . 152 

de 1950, ha acordado se cite a l de-

nunciado Te l ino M o r a Sa ldaña , de 

24 años de edad, soltero, platero, 

hijo de*José y de Ju l i ana , natural d e 

S a n Román de 1 lormija , provincia 

de Va l l ado l id , con domicil io en ig-

norado paradero, para que compa-

rezca en la sala audienc ia de este 

Juzgado, con los medios de prueba 

de que intente valerse, el d ía 9 de l 

próximo mes de enero, y hora de las 

diez y seis y treinta minutos, con ob-

jeto de celebrar y asisl ir al ju ic io d e 

faltas, apercibiéndole que, si no lo 

verifica, incurrirá en el perjuicio que 

señala la L e y . 

Y para que tenga lugar la citación 

acordada, se anuncia la presente en 

el «Bo le t ín Of i c i a l » de la provincia 

y expido en M i r a n d a de Ebro a 19 

de dic iembre de 1 9 5 0 . — E l Secre ta -

rio, ( i leg ible) . 

A M U M S B í í e U I E S 

J e í a t u r a fie O f i r s s P i í M i c a s 

d e B u r g o s . 

Relac ión por orden de méritos de 

los aspirantes al Cue rpo de Peones 

Camineros de l Estado de esta pro-

vincia considerados aptos por el T r i -

bunal de exámenes que se const i tuyó 

al efecto en el mes corriente, para 

ocupar las plazas vacantes que exis-

tan, formulada en cumpl imiento de 

lo preceptuado en el art ículo 8." de l 

vigente Reg lamento del Cue rpo de 

Camineros de l Estado. 

1 Eu ícb io Za l i l í va r Ru i z . 

2 V i r g i l i o M a r t í n e z v ja rc i a . 

3 Laurent ino Porre» Gonzá lez . 

4 Fausto P e á a l b a Peña» , 

5 José H e r n a n d o Ga l l a rdo . 

6 Fé l ix Rodr íguez Rodr íguez . 

7 Lázaro P e ñ s l b a P e ñ a s . 

8 Gabr i e l Gut i é r rez Pérez , 
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9 

10 
11 
12 

13 

M a n u e l Angu lo Castillo. 

Cecilio Zaldívar Ruiz. 

Felipe López Fernández. 

Jul ián Ibáñez Ruiz . 

Lu is Castro Cano. 

14 'Bonifacio de la Iglesia Rojas. 

15 A n d rés González Mol ina , 

16 Eulogio García-Diego P e -

reda. ' 

17 Florentino García García, 

18 Justino García Barriuso. 

19 Francisco Javier Angu lo M i -

guel. 

20 Gregorio Arauzo Mart ín . 

21 Benito A d r i á n Mart ínez. 

22 Mat í a s Puente Puente. 

23 Silverio Alonso Agui lera . 

24 Hcracl io Otaduy Pérez. 

25 Marcel ino Aguinaga Mar t í -

nez. 

26 Manne l Ruiz Cuesta. 

27 Mateo Gómez Dueñas. 

28 Florentino Arce García. 

29 Jesú» V ¡vaneo Ezquerra. 

30 Esmeraldo Arce García. 

31 Antonio Ru iz Ortiz. 

32 Isaías Mart ín Ramos. 

33 Prudencio García Castresana. 

34 Nemesio Mart ínez Ar i j a . 

35 Teodoro Llórente López. 

36 Jesús Sainz Peña. 

37 Antonio González García. 

Burgos 26 de diciembre do 1950. 

— E l Ingeniero Jefe de Obras Pú -

blicas, Presidente del 1 ribunal, J-

Brotons. 

Ea l e g i a P r o v i n c i a l de S e c r e t a -

r l o s , l a i e r v r a i a r e s y ü e p a s i i a -

r i n s de A d m i n i s t r a r í a n Laca ! . 

E l S r . Alcalde-IPresidentc ,-dcl 

Ayuntamiento de Regumiel de la 

Sierra, comunica a este Colegio ba-

ber quedado vacante la Secretoria de 

dicho Ayuntamiento, por haber cesan-

do el que venía desempeñándola en 

propiedad, don Elias Romo Muñoz, 

quien ha sido trasladado a la de B¡-

juesca (Zaragoza), en resolución de 

concurso. Dicha plaza es de tercera 

categoría y se halla dotada con el ha-

ber anual de 6000 pesetas; lo que se 

hace saber para cor.scimicnto de los 

Secretarios pertenecientes al Cuerpo 

Nacional de Administración Local legio, en el plazo improrrogable de 

que deseen optar a ella, en cuyo caso 

deberán solicitarla por instancia debi-

damente reintegrada, dirigida al se-

ñor Alca lde del expresado A y u n t a -

miento y por intermedio de este Co-

ocho días, para ser provista con carác-

ter accidental. 

Bargos 28 de diciembre de 1950 . 

— E l Presidente, Juan José t e r n á n -

dez-Vi l la . , 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
ORDENACION DE PAGOS —-*>•<»•— 

I N D I C E S N Ú M E R O S 96 A L i o 4 

índees de las Ordenes de pago y demás documentos que se remiten 

en el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hac ienda 

de la provincia de Burgos. 

Número ,¡ í 1. 
O rden 

74 

75 
20 
16 

167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 

76 
21 

176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 

17 
185 

77 
186 
187 
188 
189 
190 

78 
191 

79 
80 
22 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Filomena Vicente García 
Victoria Luisa Zald ívar Diez 
Rosa Mar í a Vital i Li-vate 
Demetrio Santamaría García 
Anastasio Libond.fSá nehez 

f icnvenido Báff ios Navarro 
piíanio Fernández Vaquero 

Ildefonso Salazar Salazar 
Andrés Manso de Tejada 
Amadeo Fernández Ma t a 
Pedro Lucio Benito 
Eladio Sebastián Castaño 
Santiago Paniego Cjarcía 
Ni lo Migue l Mar t ín 
Enedina Virtus Gómez 
Pi lar Fernandez Cruz 
f'elipe Barriuso Barriberas 
Ange l Ola l la Urc ta 
Domingo Delgado Salvatel la 
1' ernando Santamaría López 
Jul ián Cabanas Nigucro 
Gerardo Santamaría Puentedcy 
Pedro del Olmo Delgado 
1' ederico Angulo Pereda 
Julio Castrillo Pérez 
Leandro Giménez Vivar 
Leonardo Vecil la Bahillo 
Casi lda Ureta Chicote 
Clemente Sá iz Contrcras 
Nemesio Pérez Delgado 
Migue l Espinosa Bocós 
Estanislao García 1 Iicrro 
Felipe Guerra Carri l lo 
Sebastiana Arandi l l a Cámara 
Heliodoro Peña Prado 
I Cresa Ayuso Huerta 

Mar í a Elisa Mínguez González 
Justa Vé lez López 

CONCEPTOS 

Mil i t a r 
C iv i l 

Mi l i t a r 
Civ i l 
Cruces 

Montepío Mi l i t a r 
Dote 
Montepío 
Montepío 
Jubijados 
Retirados-Cruces 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Montepío 
Montepío 
Retirados-
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jubilados 
Retirados-
^ lontepío 
Rctirados-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
^ lontepío 
Retirados 
^ lontepío 
Idem 
Montepío 

Cruces 
Mil i tar 
Cruces 

Mi l i tar 

Mi l j t a r 

C iv i l 
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1.a J e í a l u r a de Esluüios y Cons-
t r u c c i o n e s de F e r r o c a r r i l e s 

E X P R O P I A C I O N E S 

T é r m i n o m u n i c i p a l , de P c d r o s a 

de Va ldepor r e s . 

Declarada ¡en firme la necesidad 

de la ocupación de terrenos en térmi-

no municipal de I edrosa de Va lde -

porres con motivo de las obras de la 

carretera de acceso a la estación de 

Engaña, del Ferrocarril Santander-

Mediterráneo, y en cumplimiento del 

artículo 20 de la Ley de Expropia-

ción Forzosa, se advierte a los pro-

pietarios interesados para que en pla-

zo de ocho'días (s) comparezcan ante 

el Alca lde del Ayuntamiento de 

Mer indad de Valdeporres, por sí o 
1 por medio de apoderados en forma, 

para bacer la designación de peritos 

que les represente, debiendo advertir-

les que dichos peritos han de reunir 

las condiciones exigidas en el artículo 

21 de la vigente Ley de Expropia-

ción Forzosa, 32 de su Reglamento y 

' disposiciones posteriores, así como que 

si no reúnen dichas condiciones o no 

se hace designación en el plazo de 

ocho (8 ) días, se entenderá que los 

propietarios se conforman con el peri-

to que ha de representar a la A d m i -

nistración y que por nombramiento 

de 12 de diciembre actual es el A yu-

dantc de Obras Públicas, [Don José 

Ciordia A r b izu. 

Madr id 27 ele diciembre de 1050. 

—El Ingeniero Jefe, segundo Jefe, 

Manua l 1 -amana. 

Alcaidla de Tarda|os 
Aprobado por este Ayuntannertlo 

el presupuesto ordinario para el año 

1951, se encuentra de manifiesto al 

público en la Secretaría Municipal 

por el plazo de quince días, durante 

los cuales puede ser examinado libre-

mente y presentar cuanta^ reclama-

ciones estimen justas, advirtiendo que, 

pasados que sean, no se admitirá nin-

guna. V 

1 ardajos 27 de diciembre de 1950 

— E l Alcalde, Germán Santos. 

Alcaldía de Gamonal de illopico. 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el año 

de 1951, se encuentra de manifiesto 

al publico en la Secretaría municipal 

por un plazo de quince días, durante 

los cuales puede ser examinado libre-y 

mente y presentar cuantas reclama-

ciones estimen justas, ail virtiendo que 

pasado que sea no se admitirá nin-

guna. 

Gamonal de Ríopico 24 de di-

ciembre de 1950.—El Alcalde, Flo-

rencio V , 

Alcaldía de SantiDílflez del Val. 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de esta villa el presu-

puesto municipal ordinario para el 

año 1951, queda expuesto al público 

en la Secretaría de este Municipio, 

por término de quince días hábiles, 

a fin de que pueda ser examinado 

por cuantos lo deseen. 

Durante di<;ho plazo pueden pre-

sentarse en este Ayuntamiento, para 

ante la Delegación de Hacienda, por 

los habitantes de este término muni-

cipal y demás entidades enumeradas 

en el artículo 229 ele la Ordenación 

de las Haciendas locales, aprobada 

por Decreto de 25 de enero de 1946, 

las reclamaciones que crean conve-

pientes por los motivos expresados en 

el artículo 229 del expresado Cuer -

po legal. 

Santibáñez del Va l 2t de diciem-

bre de 1950.—El Alcalde, Juan 

Mart ín . 

A l c a l d í a de Campillo de Arando 

Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para 

atender al pago de obligaciones, cuyo 

detalle consta en aquél, áe hace- pu-

blico que se halla expuesto dicho cx-

pe diente en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, a los efectos de oír reclama-

ciones. 

Campillo de Aramia 26 de di-

ciembre de 1950.—El Alcalde, M a -

riano Pizarro. 

Alcaldía de i 'uentedura. 
Formado por la Comisión munici-

pal de Hacienda, el provecto de pre-

supuesto ordinario municipal para el 

ejercicio de ' 1951, se encuentra ex-

puesto al publico por espacio de ocho 

días en la Secretaría de este Ayun t a -

miento, al objeto de que pueda ser 

examinado por los contribuyentes o 

Entidades interesadas y presentar las 

reclamaciones justas, de. acuerdo con 

el artículo 219 y siguientes del D e -

creto de ordenación provisionol de las 

Haciendas Locales, pues pasado di-

cho plazo, no se adijiitirá ninguna. 

Puentedura 22 de diciembre de 

1950. —-El Alcalde, Segismundo 

Gago. 

Anuncios Particulares 
Junla administrativa de A r g é s 

(Valle de Manzanedo) 
Autorizado por el Sr . Ingeniero 

Jefe del Distrito Forestal, segün es-

crito 961 de fecha 13 del corriente, 

el día '21 del próximo enero, a las 

doce horas, se procederá a la enaje-

nación en piiblica subasta en este 

pueblo (casa concejo) bajo mi presi-

dencia o del vocal que delegue, con 

asistencia de un funcionario de M o n -

tes y el Sr . Secretario del Ayun t a -

miento, que dará fe del acto, corres-

pondiente a 540 estéreos de lena de 

mata de encina, al sitio de « L a H i j i -

dil la* y 180 al sitio del «C in to» , 

procedentes del monte de « L a R a d » , 

numero 534, tipo'máximo y mínimo 

36 .000 y 2,1.000 pesetas. 

Esta enajenación se verificará bajo 
el pliego de condiciones que determ-
ina -el B. O . de fecha 5 de julio de 
1946, más las administrativas formu-
ladas por esta Junta. i 

Los gastos de expediente, anuncios 

y escritura serán por cuenta del re-

matante. 

Argés 21 de diciembre de 1950 .— 

El Presidente, Sebastián Fernández. 

1393 
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Heclra fie Burgos, 8. A. 
D i s t r i b u i d o r a de IBERDUER» 

A m p l i a c i ó n de c ap i t a l 

Obtenida la necesaria autorización 

del Ministerio de Hacienda, por or-

den comunicada de fecha 29 de no-

viembre de 1950, el Consejo de A d -

ministración de esta Sociedad, en 

cumplimiento de los acuerdos adopta-

dos por la Junta Genera l Extraordi-

naria de Accionistas, celebrada el día 

21 de diciembre de 1950, ba decidí-

do poner en circulación, a partir de 

1.° de enero de 1951, D I E C I N U E -

V E M I L A C C I O N E S O R D I -

N A R I A S , al portador, de 500 pe-

setas de valor nominal cada unn, con 

numeración 13.001 al 32.000, am-

bos inclusive, ofreciéndolas en sus-

cripción a los actuales accionistas, de 

la Sociedad, en l i s condiciones si-

guientes: 

1." Los tenedores de las acciones 

ordinarias y preferentes que están boy 

en circulación, tendrán derecho pre-

ferente para suscribir, basta el 31 de 

enero de 1951, las referidas D I E C I -

N U E V E M I L A C C I O N E S O R -

D I N A R I A S , en la proporción de 

una acción ordinaria nueva por cada 

acción ordinaria o preferente que po-

sean. 

2." E l tipo de Emisión será el de 

120 por 100, o sea a razón de S E I S -

C I E N T A S P E S E T A S por cada 

acción ordinaria nueva. 

3. L a suscripción^' pago de las 

nuevas acciones se realizará en las 

Centrales y Sucursales de los Ban-

cos de Bilbao y de Vizcaya, de la 

forma siguiente: 

a ) En el momento de efectuarse 

la suscripción, se abonará un dividen-

do pasivo del 50 por 100 del valor 

nominal de la acción y de la prima 

de emisión, o sea 300 pesetas por tí-

tulo. 

b ) El ulterior o ulteriores divi-
dendos pasivos, se exigirán en las fe-
cbas y plazos que e l Consejo de A d -
ministración determine. 

4." El derecho a , suscribir las 
i . 

nuevas acciones ordinarias, se ejerci-

tará mediante la presentación del cu-

pon número 19, para las acciones or-

dinarias, y el cupón número 11, para 

las acciones preferentes, cuyos cupo-

nes quedarán anulados para cobro de 

todo dividendo activo. 

5." Las nuevas acciones ordina-

rias participarán de los beneficios so-

ciales a partir de 1.° de enero de 

1951, en.la proporción al capital no-

mina! desembolsado. 

6. Se entenderá que renuncian 

a su derecho de suscribir, los accionis-

tas que no hagan uso del mismo an-

tes del 31 de enero de 1951; trans-

currido dichn día, la Sociedad podrá 

d:sponer de los títulos no suscritos, 

en la torma que el Consejo de admi-

nistración estime más conveniente. 

Burgos 29 de diciembre de 1950 . 

—F.l Consejo de Administración. 

=3«ÜS3<= 

• • • S O S / S . A . 
I j s l r l ÍHd l iOra fle ¡ R E W G 

Intereses de O b l i g a c i o n e s 

So pone en conocimiento de todos 

los señores obligacionistas que, a par-

tir del día 2 de enero de 1951, se 

pagarán los intereses correspondien-

tes al segundn semestre del presente 

año, contra entrega del cupón núme-

ro 21 para las obligaciones emitidas 

el año 1940, y contra entrega del cu-

pón número 12 para las obligaciones 

emitidas en el año 1945, que esta 

Sociedad tiene en circulación. 

El importe líquido de cada uno de 

los cupones citados es dé pesetas 

10'45, deducidos ya los impuestos 

que gravan este concepto. 

El pago se efectuará en nuestras 

Oficinas, calle de Madr id , número 

1, iodos los días laborales, de diez a 

doce de la mañana, y en el Banco de 

Bilbao, de Burgos. 

Burgos 24 de diciembre de 1950. 
— E l Director Gerente. 

A m o r t i z a c i ó n de O b l i g a c i o n e s 

En el sorteo verificado el día 18 

de diciembre de 1950, en las Of i c í -

nos de esta razón Social, ante el Co-

rredor de Comercio don A n g e l D i e z 

de las Fuentes, han resultado amor-

tizadas las siguientes Obligaciones de 

esto Sociedad: 

E m i s i ó n a ñ o 1940 - 85 T í t u l o s 

127 -171 -256 -377 -418 -429 -485 -615 

6 2 9 - 6 4 2 - 6 7 8 - 6 3 S - 6 9 2 - 7 3 0 - 7 3 6 - 8 3 0 

835 -903 -950 -1016 -1062 -1091 -1118 

1147-1197 - 1210-1249- 1250 -1285 

1323-1335 - 1372-1389- 1419 -1440 

1 4 8 2 - 1 4 9 4 - 1519 -1550 - 1 6 6 9 - 1 6 8 0 

1687-1701 - 1706-1712 - 1719 -1742 

1750-1805 - 1872-3963 -1986 -2001 

2003 -2049 - 2057 -2118 - 2 1 5 0 - 2 1 5 2 

2215 -2466 c 2488 -2493 - 2 4 9 7 - 2 5 1 4 

2590 -2695 - 2858 -2875 - 2927 -3031 

3054 -3154 - 3198 -3210 j - 3224 -3344 

33^3 -3450 - 3 6 0 8 - 3 6 5 0 - 3 7 7 9 - 3 9 4 6 

3951 -3979 

Emisión año 1945 - 81 T í tu los 

86-172-397 - 4 2 1 - 4 2 7 - 4 3 6 - 4 6 8 - 6 7 4 

681 -903 - 918 -925 - 987 -999 -1007 

1052 - 1146-1257 - Í 2 8 1 - 1 2 9 6 - 1 5 1 3 

1563 -1569 - 3628-1788 - 2 0 7 7 - 2 1 4 0 

2192 -2253 - 2500 -2512 - 2642 -2759 

2770 -2906 - 2992 -3005 -3058 -3112 

3187 -3196 - 3231 -3288 - 3 3 1 9 - 3 3 2 0 

3 4 0 8 - 3 4 0 9 - 3595 -3646 -3947.-3969 

4029 -4046 - 4082 -4088 - 4094 -4150 

4241 -4256 - 4272 -4319 - 4329 -4359 

4440 -4512 - 4 5 3 0 - 4 5 7 1 -4650 -4677 

4714 -4732 - 4741 -4752 -4773 -4792 

4828 -4863 - 4887 -4891 -4919 -5014 

E ¡ líquido a cobrar por cada T í t u -

lo amortizado es de pesetas 4 9 2 ' l l , 

y a deducidos los impuestos corres pen-

diéntes a ía amortización. 

Los señores obligacionistas posee-

dores de estos Títulos pueden pre-

sentarlo» al cobro, a partir del d ía 2 

de enero de 1951, en las Oficinas 

de esta Sociedad, calle de Madr id , 1, 

durante las horas de 10 a 12 d>: la 

ñaña, y en el Banco de Bilbao, de 

Burgos. 

Burgo» 24 de dicidmbre de 1950 . 

—El_Director Gerente. 

IMPKÍNTA PROVINCIAL 


